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Segundo Suplemento del Registro Oficial No.506 , 11 de Junio 2019

Normativa: Vigente

Última Reforma: (Segundo Suplemento del Registro Oficial 80, 9-VI-2022)

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC19-00000026
(ESTABLÉCESE EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS VALORES POR 

CONCEPTO DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA REALIZADA A NO RESIDENTES 
BENEFICIARIOS DE CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE 

ECUADOR Y OTRAS PARTES CONTRATANTES)

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 
deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el 
Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley;

Que conforme el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 
priorizarán los impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 73 del Código Tributario señala que la actuación de la Administración 
Tribu-taria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 
eficacia;

Que los literales d) y e) del numeral 1 del artículo 96 del Código Tributario disponen que 
son deberes formales de los contribuyentes o responsables presentar las declaraciones 
que correspondan y cumplir los deberes específicos que la respectiva ley tributaria 
establezca; 

Que el cuarto inciso del artículo 48 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que el 
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Servicio de Rentas Internas podrá establecer mediante resolución montos máximos y 
otros requisitos formales, generales o por tipo de renta, para que apliquen 
automáticamente los beneficios previstos en los convenios para evitar la doble 
imposición. En caso de superarse los montos o incumplirse los requisitos, la aplicación del 
beneficio se realizará mediante los mecanismos de devolución de impuestos;

Que el artículo 102 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno indica que los agentes de retención del impuesto a la renta, presentarán la 
declaración de los valores retenidos y los pagarán en el siguiente mes, dentro de las 
fechas señaladas en dicho artículo; 

Que el artículo 134 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno indica que para aplicar las respectivas disposiciones sobre residencia fiscal o para 
acogerse a los beneficios de convenios internacionales ratificados por el Ecuador, con el 
fin de evitar la doble imposición internacional, los contribuyentes deberán acreditar su 
residencia fiscal. La acreditación de la residencia fiscal de una persona en otro país o 
jurisdicción se sustentará con el certificado de residencia fiscal vigente para el período 
fiscal en análisis emitido por su respectiva autoridad competente, el cual deberá contener 
la traducción certificada al castellano y autenticación de cónsul ecuatoriano o apostilla;

Que mediante resolución No. NAC-DGERCGC18-00000433 publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 396 de 28 de diciembre de 2018, la Administración Tributaria derogó 
la resolución NAC-DGERCGC16-00000204 y entre otros aspectos, incrementó el monto 
máximo para aplicar automáticamente los convenios para evitar la doble imposición, 
suscritos por la República del Ecuador, de 20 a 50 fracciones básicas gravadas con tarifa 
cero de impuesto a la renta para personas naturales; así como estableció otros supuestos 
para la aplicación automática de los referidos beneficios;

Que en la resolución mencionada, el Servicio de Rentas Internas estableció un 
procedimiento de calificación automática, con el cual los beneficios que reciban pagos 
desde el Ecuador de manera periódica, del mismo agente de retención, por el mismo tipo 
de renta, en aplicación del mismo Convenio, podrán aplicar los beneficios de manera 
directa hasta por un período de 36 meses, siempre y cuando la primera solicitud de 
devolución sea aprobada en su totalidad; 

Que el artículo 4 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 
Complementarios contempla otros documentos autorizados para acreditar la 
transferencia de bienes o la prestación de servicios, además, de las facturas, notas de 
venta – RISE, liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios, Tiquetes 
emitidos por máquinas registradora y boletos o entradas a espectáculos públicos;

Que el artículo 132 del Código Tributario establece un plazo máximo de 120 días hábiles 
para atender las reclamaciones presentadas por los contribuyentes. El plazo de atención 
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de las reclamaciones se computará desde el día hábil siguiente al de la presentación del 
reclamo, o al de la aclaración o ampliación que disponga la autoridad administrativa;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la 
Directora o el Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, 
circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de 
las normas legales y reglamentarias;

Que es deber de la Administración Tributaria expedir los actos normativos necesarios para 
fortalecer el control y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, y deberes 
formales de los sujetos pasivos, alineados a gobierno; y,

En uso de sus facultades legales,

Resuelve:

ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS VALORES POR CONCEPTO 
DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA REALIZADA A NO RESIDENTES BENEFICIARIOS 
DE CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE ECUADOR Y 
OTRAS PARTES CONTRATANTES
Art. 1.- Ámbito de aplicación.- Establézcase el procedimiento para la devolución de 
valores por concepto de retención del Impuesto a la Renta realizada a no residentes 
beneficiarios de convenios para evitar la doble imposición suscritos entre Ecuador y otras 
partes contratantes.
Art. 2.- Periodicidad.- El no residente que opte por la devolución podrá presentar una 
solicitud por cada mes, por agente de retención de forma acumulada, por varios meses o 
por varios agentes de retención en un mismo mes.
Art. 3.- De la resolución y valores objeto de devolución.- (Sustituido por el Art. 1 de la 
Res. NAC-DGERCGC22-00000027, R.O. 80-2S, 9-VI-2022).- Los valores reconocidos por la 
Administración Tributaria serán reintegrados a través de la emisión de una nota de crédito 
o el medio de pago solicitado por el no residente beneficiario del convenio para evitar la 
doble imposición.

Para la negociación de la nota de crédito, el beneficiario deberá solicitar al Servicio de 
Rentas Internas su registro como "Sociedad Extranjera no domiciliada en el Ecuador- sin 
obligaciones tributarias" conforme la normativa prevista para el efecto.
En caso de que se requiera que los valores a devolver sean mediante transferencia a un 
banco del exterior deberá comunicar a la Administración Tributaria la siguiente 
información:

a. Nombre de la cuenta / Beneficiario,
b. Dirección completa del beneficiario (exterior),
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c. Ciudad y país del beneficiario (exterior),
d. Banco del beneficiario,
e. Número de cuenta del beneficiario,
f. Código SWIFT o ABA del Banco Beneficiario, y;
g. Nombre del Banco Intermediario; Código SWIFT o ABA del Banco Intermediario
Art. 4.- Revisión preliminar de la documentación que respalda la solicitud.- El sujeto 
pasivo no residente o su apoderado tendrá opción, a su criterio, de solicitar la revisión de 
los requisitos señalados en esta resolución por parte de los servidores del Departamento 
de Devoluciones designados para el efecto, previo al ingreso de su solicitud, en los medios 
que para este efecto se ponga a disposición del solicitante en la página web institucional. 
De esta revisión la Administración Tributaria emitirá un check list que formará parte del 
expediente.
Art. 5.- Requisitos para la presentación de la solicitud de devolución.- (Sustituido por el 
Art. 2 de la Res. NAC-DGERCGC22-00000027, R.O. 80-2S, 9-VI-2022).- El solicitante no 
residente, a través de su representante o apoderado, deberá presentar la solicitud en el 
formato publicado en la página web institucional y la acompañará con los documentos 
que se detallan a continuación:

1. Contrato o acuerdo con los documentos accesorios pertinentes a efectos de que la 
Administración Tributaria verifique la identificación de las partes contratantes con su lugar 
de residencia, el objeto, plazo, forma de pago, cuantía y lugar de suscripción.

2. Factura o su similar legalmente emitido en el que se detalle el concepto de la 
operación, a efectos de que la Administración Tributaria verifique que la operación es 
acorde al objeto del contrato o acuerdo de voluntades.
Este documento deberá contener al menos la identificación del sujeto emisor, la fecha de 
emisión y el valor correspondiente a la operación.

3. Certificado de residencia fiscal del no residente correspondiente al período fiscal sujeto 
a devolución, emitido por la autoridad competente, el cual deberá contar con la 
autenticación del agente diplomático o cónsul ecuatoriano acreditado en su territorio; o, 
apostilla

4. Poder general o especial vigente o su equivalente, en caso de solicitar la devolución por 
medio de un apoderado.

Toda la documentación presentada deberá contener textos claros y legibles; el solicitante 
podrá presentar cualquier documentación adicional que respalde la operación de la que 
se deriva la retención.

En caso de que esta documentación esté en un idioma distinto al castellano, deberá ser 
traducida. Esta traducción será válida siempre que haya sido efectuada por uno o más 
intérpretes y que su firma o firmas se encuentren autenticadas por un notario, por un 
cónsul del Ecuador o reconocida ante un juez de lo civil.
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Art. 6.- Momento de la solicitud.- La devolución podrá solicitarse desde el primer día hábil 
del mes siguiente a la presentación de la declaración de retención en la fuente del 
Impuesto a la Renta y pago del agente de retención de conformidad con la normativa 
tributaria vigente.
Art. 7.- Plazo de atención.- La atención a la solicitud se realizará en sesenta días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al de la presentación del reclamo. Cuando la 
Administración Tributaria requiera la aclaración o ampliación de la solicitud por no 
contener los requisitos previstos en la presente Resolución, el plazo se computará a partir 
del día hábil siguiente al de la presentación de la documentación adicional que fue 
requerida por la Administración Tributaria.
Art. 8.- Notificación.- El sujeto pasivo beneficiario de la devolución será notificado en su 
buzón electrónico disponible en la página web del Servicio de Rentas Internas 
(www.sri.gob.ec) siempre y cuando disponga de la clave de acceso a los servicios en línea 
de la página web institucional. De no ser así, el sujeto pasivo no residente o su apoderado 
indicarán en el escrito de solicitud la dirección física en la que requiere ser notificado.
Art. 9.- De la responsabilidad del solicitante.- Los datos consignados por el sujeto pasivo 
no residente o su apoderado, en la solicitud de devolución y sus documentos anexos, 
serán de su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles 
y penales que pudiera iniciarse, por la información inexacta o falsa que cause perjuicio o 
induzca a error o engaño a la Administración Tributaria, y de las sanciones 
correspondientes, de conformidad con la normativa tributaria vigente.
Art. 10.- Revisión de la información y procesos de control.- La revisión y análisis de los 
valores solicitados se realizará en función de la información que consta en la solicitud y 
documentación adjunta a ésta. La Administración Tributaria podrá iniciar procesos de 
control posterior para profundizar en la veracidad de la documentación ingresada, 
incluyendo la ejecución de procesos de intercambio de información con la autoridad 
competente de la otra jurisdicción. 

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legalmente 
establecidas, podrá realizar inspecciones documentales y solicitar más información en 
caso de considerar necesario para fines de verificación y control.
Segunda.- En aquellos casos en los que el Convenio para Evitar la Doble Imposición 
contenga requisitos adicionales para acceder a los beneficios en él contemplados, el 
residente fiscal de dicha jurisdicción deberá cumplir adicionalmente con lo previsto en el 
Convenio.
Tercera.- Los beneficiarios de esta devolución serán registrados en el catastro por parte 
de la Administración Tributaria a fin de identificar a todos los sujetos pasivos no 
residentes que se benefician de la devolución independientemente de la condición 
excepcional establecida en el segundo párrafo del artículo 3 de la presente Resolución.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
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Única: La Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000388, publicada en el Tercer Suplemento 
del Registro Oficial No. 849 de 27 de septiembre de 2016, queda derogada a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito, D. M., a. 05 de junio de 2019.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS VALORES POR CONCEPTO DE 

RETENCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA REALIZADA A NO RESIDENTES BENEFICIARIOS DE 
CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE ECUADOR Y OTRAS 

PARTES CONTRATANTES

1.- Resolución NAC-DGERCGC19-00000026 (Segundo Suplemento del Registro Oficial 506, 
11-VI-2019).

2.- Resolución NAC-DGERCGC22-00000027 (Segundo Suplemento del Registro Oficial 80, 
9-VI-2022)
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